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- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 10 y 36 del 

martes 25 de abril de 2017: 

 

Sr. Presidente (Pinedo).- La sesión está abierta. 

 

1. Izamiento de la bandera nacional 

 

Sr. Presidente (Pinedo).- Invito al señor senador por San Luis, don Daniel Raúl 

Pérsico, a izar la bandera nacional en el mástil del recinto y a los presentes a ponerse de 

pie. 

- Puestos de pie los presentes, el señor senador Pérsico procede a 

izar la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

 

2. Convocatoria a sesión especial 

 

Sr. Presidente (Pinedo).- Se incorporará en el Diario de Sesiones la nota de varios 

señores senadores mediante la cual solicitaron la convocatoria a sesión especial y el 

respectivo decreto dictado por la Presidencia.
2
 

 

3. Plan de labor 
 

Sr. Presidente (Pinedo).- Obra sobre las bancas el plan de labor aprobado en el 

plenario de Labor Parlamentaria celebrado ayer.
3
 Corresponde proceder a su votación. 

- Se practica la votación a mano alzada. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Afirmativo. 

 

4. Juramento de la señora senadora María Teresa Margarita González 
 

Sr. Presidente (Pinedo).- Conforme lo que establece el artículo 10 del Reglamento de 

esta Honorable Cámara, corresponde invitar a la señora senadora electa por la provincia 

de Formosa, doña María Teresa Margarita González, a prestar el juramento de práctica. 

Señora senadora nacional electa por la provincia de Formosa, doña María Teresa 

Margarita González: ¿juráis a la Patria, por Dios y estos Santos Evangelios, desempeñar 

debidamente el cargo de senadora que ella os ha confiado para el Congreso Legislativo 

Federal de la Nación Argentina y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la 

Constitución Nacional? 

Sra. senadora electa González.- ¡Sí, juro! 

Sr. Presidente (Pinedo).- Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo demanden. 

(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pinedo).- Queda incorporada a partir del día de la fecha la señora 

senadora que acaba de prestar juramento.
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  Ver el Apéndice. 

3
 Ver el Apéndice. 

4
 Ver el Apéndice. 
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5. Declaración de zona de desastre y emergencia económica, agropecuaria, de 

infraestructura, sanitaria y social a diversas localidades del país. (O.D. Nº 120/17 y 

anexo, S.-1.303/17.) 

 

Sr. Presidente (Pinedo).- Continúa la sesión. 

Corresponde votar la habilitación del tratamiento del dictamen de la Comisión 

de Presupuesto y Hacienda contenido en el Orden del Día Nº 120 y anexo, que por 

Secretaria se enunciará. 

- Murmullos en el recinto. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Salvo que la senadora García tenga algún… Si les parece, 

votamos la habilitación de los temas y le doy la palabra. 

Sr. Secretario (Tunessi).- Orden del Día Nº 120, con un anexo de la senadora Labado, 

dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Dictamen en los diferentes 

proyectos, de distintos señores senadores, por el que se declara zona de desastre y 

emergencia económica, agropecuaria, de infraestructura, sanitaria y social. Se aconseja 

aprobar un proyecto de ley. Se mencionan todos los proyectos de los señores senadores 

que fueron dictaminados en la Comisión de Presupuesto. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Se pone en consideración del cuerpo. Se requieren dos tercios 

de los votos. 

- Se practica la votación a mano alzada. 

Sr. Presidente.- Afirmativo. 

Senadora: tenemos que incorporar un tema, así que vamos a demorar un ratito 

más. 

Tiene la palabra el señor senador Abal Medina para hacer referencia al proyecto 

de ley que obra en el expediente S.-1.303/17, de la senadora Crexell y otros. 

Sr. Abal Medina.- Gracias, señor presidente. 

El miércoles pasado logramos alcanzar dictamen unificado con más de veinte 

proyectos presentados este año por distintos senadores y senadoras de este cuerpo. El 

proyecto cabecera era el presentado por el senador Pais, pero logramos consensuar –y 

agradezco a todos los miembros de la comisión, como también a los senadores que 

presentaron sus propios proyectos– un proyecto unificado que realmente es de enorme 

significación. 

 Básicamente, lo que establece es la declaración de zona de desastre y emergencia 

hídrica, económica, productiva y social, por el término de 180 días, a distintas 

localidades de Catamarca, Buenos Aires, Santa Fe, Misiones, Chubut, Tucumán, Río 

Negro, La Pampa, Salta y Jujuy. 

Hay un común denominador en cada una de estas provincias, que todos 

conocemos: evacuados, pérdidas y deterioros diversos, afectación de los factores de 

producción, consecuencias sociales, sanitarias y productivas. 

 Si bien las lluvias han azotado varias provincias de la Argentina, creo que en 

estas se halla el principal problema que tenemos ahora. Por otra parte, se siguen 

manteniendo… 

Sr. Presidente (Pinedo).- Señor senador, lo quiero interrumpir un segundo. 

 Lo que querría hacer ahora, para no cortarle la palabra a la señora senadora 

García, es incorporar a la consideración del dictamen que usted aprobó con su 

comisión… 

Sr. Abal Medina.- Lo iba a mencionar al final. 

Sr. Presidente (Pinedo).- …Un nuevo proyecto. 
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Quiero dejar formalmente establecido el tratamiento, incorporando el expediente 

S.-1.303. 

Luego le doy la palabra a la senadora García, quien quiere hacer una cuestión de 

privilegio. 

Sr. Pichetto.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Respecto del tema emergencia, ya hay un esquema unificado, sin 

discurso. Votémoslo porque ya ha habido una voluntad manifestada por todos los 

senadores. Habíamos acordado en Labor Parlamentaria que no habría ningún debate. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Estamos de acuerdo con eso, pero, si le parece, habilitamos 

todo el tema. 

Hay que incorporar un tema que requiere poner la Cámara en comisión –va a 

demorar pocos minutos– y luego se vota sin debate. Si no, le doy la palabra a la 

senadora García para plantear su cuestión de privilegio. 

 Vamos a hacer la parte formal, si les parece. 

Sr. Rozas.-Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Tiene la palabra el señor senador Rozas. 

Sr. Rozas.-Señor presidente: creo que lo ha dicho categóricamente el senador Abal 

Medina, pero quiero destacar que nos hemos puesto de acuerdo en unificar todos los 

pedidos de emergencia en un proyecto único, sin debate porque todos estamos de 

acuerdo. 

Ha habido una catástrofe y ahora hay un tema que quedó fuera de cartera, pero 

que es muy importante. Anticipo que no es de nuestro bloque, pero estamos de acuerdo. 

Entonces, que pida la incorporación, lo votamos y después se le dará la palabra a 

la senadora García.  

Sra. García.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Tiene la palabra la señora senadora García. 

Sra. García.- Señor presidente: le pido, por favor, que demos cumplimiento a los 

artículos 140 y 141 del Reglamento. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Tiene el uso de la palabra el senador Abal Medina, de modo 

que no le puedo cortar el uso de la palabra. Cuando termine, se pasará a la cuestión de 

privilegio. 
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CONSTITUCIÓN DE LA CÁMARA EN COMISIÓN 

Sr. Abal Medina.- Señor presidente: muy brevemente, porque es conocido por todos y 

por todas y las situaciones ya fueron planteadas, lo que haré es plantear una moción de 

orden para que se constituya el cuerpo en comisión, a fin de realizar las modificaciones 

al dictamen de acuerdo con lo acordado en Labor Parlamentaria, incorporando el 

expediente S.-1.303/17 de la senadora Crexell, que también toma referencia de un 

proyecto de la senadora Odarda y otros, así como el proyecto del senador Omar Perotti y 

los departamentos afectados en la provincia de Corrientes, de acuerdo con lo solicitado 

por los senadores Braillard Poccard y Espínola al respecto. 

 Obra en Secretaría el texto del dictamen modificado. 

Todos conocemos la magnitud de esta situación, como se ha dicho, y todos 

somos parte para buscar la solución para esta terrible catástrofe que está viviendo 

nuestro país. 

 Simplemente, pido que se haga la votación pertinente como moción de orden. 
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Sr. Presidente (Pinedo).- Corresponde designar autoridades de la mesa. Si hay 

asentimiento, se ratificarán las autoridades de la mesa. 

Sr. Martínez (A. A.).- Solicito que se ratifiquen las autoridades. 

- Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Hay asentimiento. 

 Queda constituida la Cámara en comisión y confirmadas las autoridades para la 

conferencia. 

 
2 

CONFERENCIA 

Sr. Presidente (Pinedo).- Queda abierta la conferencia.  

Si no se hace uso de la palabra, se entenderá que el Senado constituido en 

comisión adopta como dictamen el texto que se leerá por Secretaría. 

Sr. Secretario (Tunessi).- El proyecto S.-1.303/17, que incorpora la Cámara constituida 

en comisión al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, dice lo siguiente: 

“Artículo 1º.- Declárase también en emergencia económica, productiva, financiera y 

social, por el término de 365 días, a la cadena de producción de peras y manzanas en la 

provincia de Neuquén y de Río Negro. Artículo 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo 

nacional a instrumentar regímenes especiales de prórroga para el pago de las 

obligaciones impositivas y de la seguridad social por parte de la Administración Federal 

de Ingresos Públicos –AFIP– y Administración Nacional de la Seguridad Social –

ANSES–. 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a prorrogar por igual término la 

vigencia de la presente. Comuníquese al Poder Ejecutivo”. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Si no se hace uso de la palabra, se entenderá que el Senado 

constituido en comisión adopta como dictamen el texto que acaba de leerse. 

- Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Hay asentimiento. 
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CLAUSURA 

Sr. Presidente (Pinedo).- Queda cerrada la conferencia. 

 Tiene la palabra la señora senadora Labado. 

Sra. Labado.- La verdad, señor presidente, es que no sé por qué están “encarajinando” 

tanto la sesión. 

Hay dos dictámenes. Hay un dictamen de mayoría, que sí cuenta con la 

aprobación de más de 20 senadores, pero hay un dictamen en minoría que firma esta 

senadora que tiene medidas distintas. De un dictamen al otro hay medidas que son 

distintas y hay senadores que, obviamente, no forman parte de la Comisión de 

Presupuesto, pero que acompañarán con el voto el dictamen de minoría. Entonces, creo 

que los dos deben ser tratados. 

Reitero: cuando sea el momento del tratamiento, voy a manifestar cuáles son las 

medidas que nosotros entendemos que, ante esta emergencia y esta catástrofe, deben ser 

tenidas en cuenta. 

 

6. Cuestión de privilegio planteada por la señora senadora García (S.-1.377/17.) 

 

Sra. García.- Pido la palabra para plantear una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Tiene la palabra la señora senadora García para plantear una 

cuestión de privilegio. 
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Sra. García.- Gracias, señor presidente. 

Vengo a plantear una cuestión de privilegio en los términos del artículo 140, 

inciso 6), del Reglamento de esta Honorable Cámara contra el presidente, ingeniero 

Mauricio Macri, como consecuencia del ahogo financiero y económico al que han 

sometido a la provincia de Santa Cruz desde el 10 de diciembre de 2015. 

El gobierno nacional se está desentendiendo –y lo hace desde el 10 de diciembre 

de 2015– de Santa Cruz de un modo peligroso. Digo “de un modo peligroso” para los 

pueblos. “De un modo peligroso” para el pueblo de Santa Cruz, pero también para el 

pueblo de cada una de las provincias que ustedes y que este cuerpo aquí representan. 

 Realmente es inadmisible lo que sucedió en la ciudad de Río Gallegos durante la 

madrugada del sábado 22 de abril. Es de público conocimiento... Digo, ¡claro, cómo no 

va a ser de público conocimiento si esta es la intencionalidad de los que nos gobiernan 

desde el poder central y de quienes ofician de voceros! Parece que el conflicto y los 

incidentes no son con el pueblo de Santa Cruz, parece que para algunos los incidentes 

solamente son con Alicia y con Cristina. 

 Hablo de doscientas personas, en un estado de absoluta violencia, tratando de 

ingresar a la residencia oficial destinada a los gobernadores en la provincia de Santa 

Cruz, cuyo edificio se encuentra en la ciudad de Río Gallegos. Residencia oficial de la 

gobernadora. Allí estaban la gobernadora, la expresidenta de la Nación, tres mujeres que 

trabajan junto a la gobernadora y una bebé de dieciocho meses. Tiraron piedras, 

rompieron vidrios, rompieron rejas, rompieron puertas, intentaron ingresar a la 

residencia oficial de la gobernadora. Rompieron el nicho de gas con piedras, con 

gomeras, con patadas y con palos. Ingresaron a los accesos de la vivienda y –como 

decía– forcejearon intentando ingresar a la casa. Un ataque planificado, organizado. Eso 

no fue solamente una manifestación. 

Hace algunos días, alguien de su gobierno dijo: “Que haya un escrache en la 

puerta de mi casa no es convivencia democrática”. “Democracia” es aceptar el voto de 

la gente y convivir en paz. Repito: “Democracia” es aceptar el voto de la gente y 

convivir en paz. Ello, de igual modo en que lo hemos hecho en cada una de las 

manifestaciones en que nos ha tocado a nosotros, como proyecto político, como espacio 

político propio dentro de un proyecto político, manifestarnos. 

 De modo que el ahogo financiero y económico que motiva esta cuestión de 

privilegio puede analizarse a partir de los datos que son palpables, que están a la vista de 

todos, que los pueden consultar todos. Yo los invito, con profundo dolor, pero con 

compromiso, con responsabilidad y con convicción, a que vengan a ver los números de 

mi provincia. 

 Los adelantos de coparticipación y envíos del aporte del Tesoro Nacional –los 

famosos ATN–, comparados con los previos a diciembre de 2015, son un 85 por ciento 

menos. ¡85 por ciento menos! 

Los adelantos de coparticipación −la gobernadora está agradecida por la ayuda 

que ha recibido por parte del gobierno nacional por los adelantos− se los entregan un 

viernes y se los sacan un lunes. Son adelantos, adelantos de coparticipación. No es 

asistencia financiera. Son adelantos de coparticipación. 

 El freno de la obra pública ha sucedido en todo el país, pero en nuestra 

provincia, Santa Cruz, ha significado el incremento de la desocupación en el sector de 

un 35 por ciento. Menos 85, menos 35. 

 Tenemos la disminución de la actividad de YPF. 
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En viviendas hemos recibido cero pesos. ¡Cero! ¡Cero! Hay setecientas viviendas 

previstas, para las cuales la provincia recibió, ¡cero! ¡Cero pesos en conceptos de 

viviendas! 

Durante el período 2011-2015, quien gobernaba la provincia incrementó la 

planta de trabajadores en diez mil. Diez mil. Les recuerdo que el espacio político al cual 

represento, el 29 de diciembre de 2011, por estas y por tantas otras diferencias que 

teníamos con quien gobernaba la provincia, ha decidido y habíamos decidido en ese 

momento dejar de pertenecer al gobierno de quien comandaba los destinos de Santa 

Cruz. Claramente, no somos lo mismo. 

Los adelantos de coparticipación y la asistencia financiera solamente en 2015 

fueron de 4.700 millones. Hablo de la asistencia de un presidente, de una presidenta que 

no compartía en absoluto la forma de administrar y la forma de gobernar de quien 

conducía los destinos de Santa Cruz. Asistió a la provincia, porque entendía que asistía 

a los santacruceños y a las santacruceñas, en 4.700 millones de pesos. Hoy tenemos un 

déficit de 6.700 millones de pesos. 

En 2016, la administración de Mauricio Macri no solamente envió menos 

recursos en concepto de adelantos de coparticipación, sino que, una vez que ingresaba el 

adelanto, era detraído casi automáticamente. Era lo que les decía recién: se adelanta un 

viernes, se detrae un lunes. 

En 2017 no cambió esta situación. La mayor cantidad de recursos que ingresan a 

nuestra provincia –si no todos– están destinados a la masa salarial. El gremio ADOSAC 

de los docentes −el gremio de los docentes, no los docentes− se lleva el 42 por ciento de 

la masa salarial. 

La provincia hace frente a 86.000 recibos de sueldos. Esto equivale a más del 

ciento por ciento del presupuesto. Pero les pregunto: ¿qué sería un plan serio? ¿Cuál es 

un plan serio? ¿Condenar a los actuales empleados de la administración pública al 

ostracismo y a la emigración? ¿Eso es un plan serio? 

El déficit se profundizó. El presupuesto nacional que votó este Honorable 

Congreso, que votó este honorable bloque, destinó a la provincia de Santa Cruz 270 

millones… 272 millones, ¡un 86 por ciento menos! ¿Se acuerdan?: 85 por ciento menos, 

35 por ciento menos, cero, 86 por ciento menos. Pero, ¿saben qué?, ni siquiera ingresó 

ese 86 por ciento menos. No ingresó nada. Ingresó cero. 

Aún seguimos a la espera de la reactivación de las represas Néstor Kirchner y 

Jorge Cepernic sobre el río Santa Cruz. 

Seguimos a la espera de que este Senado trate YCF, para que YCF sea una 

empresa del Estado. Queda en Río Turbio. Quizá sea muy lejos desde el Obelisco, pero 

es muy cerca para los que vivimos en Santa Cruz recordar el corazón y las manos de los 

trabajadores del carbón que están esperando una respuesta para cesar con la 

incertidumbre que los aqueja todos los días. 

 Se ha asistido a distintos trabajadores desde el gobierno provincial y se los ha 

subsidiado para poder sostener el empleo. También tenemos un freno al sector pesquero 

que se va a empezar a sentir en 2017 y que claramente tiene que ver con la eliminación 

del reintegro por reembolsos a los puertos patagónicos, decisión también tomada por el 

gobierno nacional a través de un decreto de necesidad y urgencia. 

 La oposición local sostiene que la provincia tiene recursos. Insisto: los invito a 

todos y a cada uno de ustedes y a los que quieran a que vean los números de Santa Cruz. 

La información está desagregada. Ingresos y egresos se envían a la Cámara de 

Diputados trimestralmente. Los invito a través del presidente, con la responsabilidad 
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que cada uno de ustedes tiene, a ver esos números. 

 Hasta acá la radiografía provincial. Esto no es más que un diagnóstico que para 

Santa Cruz, obviamente, no puede estar desagregado del contexto nacional y de las 

decisiones macroeconómica y político-sociales que ha llevado adelante el gobierno a 

través de la flexibilización laboral, del endeudamiento, de los incrementos de los 

despidos y de la desocupación y de los recortes en todo tipo de programas: educativos, 

sociales, científicos… 

Sr. Presidente (Pinedo).- Le recuerdo su tiempo, señora senadora: diez minutos. 

Sra. García.- Ya termino. 

 Se pretende gobernar desde las redes sociales, desde las entrevistas radiales y 

televisivas. Sabemos también que desde aquí, desde este Honorable Senado, se pone 

mucho énfasis en esto. Y nos dicen cómo tenemos que gobernar. Yo los invito a releer 

la primera parte de la Constitución Nacional, donde el gobierno federal debe garantizar 

el goce y el ejercicio de las instituciones de nuestras provincias. 

 Para terminar, quiero decir que nosotros, desde la gobernación, caminamos junto 

a nuestro pueblo en este reclamo. Estamos con el pueblo en el reclamo, pero el pueblo 

nos pide que nosotros alcemos la voz con el gobierno nacional para que, como dicen 

ustedes, todos juntos podamos sacar adelante este país. Santa Cruz forma parte de este 

país. 

 Les recuerdo que el kirchnerismo gobernó la provincia de Santa Cruz desde el 

año 1991 hasta 2003. Luego sucederían el gobernador Acevedo; el vicegobernador a 

cargo, Carlos Sancho; el interino, Peralta, y dos mandatos de Peralta. El kirchnerismo, 

insisto, gobernó la provincia de Santa Cruz desde 1991 hasta 2003, cuando Néstor 

Kirchner, el 25 de mayo, dejaba la provincia para ser presidente de la Nación. Antes la 

habían gobernado Arturo Puricelli, Ricardo Jaime del Val y, luego, Granero García. 

Claramente, no tienen más que “googlearlo”. ¡No me crean! ,“googléenlo”, que 

saben de redes sociales. “Googléenlo” y se van a fijar durante qué tiempo el 

kirchnerismo gobernó la provincia. 

 Y hablando de elecciones provinciales y de la intromisión –otra vez– del poder 

central en las autonomías provinciales, fíjense que las elecciones provinciales las han 

perdido independientemente de la herramienta electora utilizada. Quizá deban 

considerar cambiar los candidatos. 

 Agradezco y agradecemos las innumerables manifestaciones de solidaridad para 

con la gobernadora y para con el pueblo de Santa Cruz. En definitiva, están todos los 

santacruceños y santacruceñas, pero también hay riojanos, santiagueños, puntanos, 

cordobeses –muchos–, entrerrianos, santafecinos, correntinos, misioneros, formoseños y 

tucumanos. Hay santacruceños y hay quienes decidieron habitar nuestro suelo, hermanos 

de todo nuestro país. 

Entonces, decía que agradezco y agradecemos todas las manifestaciones de 

solidaridad para con nuestro pueblo y para con la gobernadora en particular, tanto 

públicas como las que le han hecho llegar en privado. También debo decir que lamento 

profundamente quienes no lo han hecho. ¡Están a tiempo todavía! Hay un pueblo que 

está esperando. Hay un pueblo que espera porque tiene memoria. Hay un pueblo que 

espera porque observa. Hay un pueblo que recuerda que el próximo 27 de abril –pasado 

mañana– se cumple un nuevo aniversario de las elecciones que dejarían a Néstor 

Kirchner y a Daniel Scioli como presidente y vicepresidente en virtud de una segunda 

vuelta que no sucedería. 
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Hay un pueblo que recuerda cuando aquel 5 de junio de 2007 Néstor Kirchner 

recordó que Mauricio es Macri y también dijo que las elecciones se pueden ganar o 

perder, pero lo que no se gana y se pierde son las ideas. 

Entonces, humildemente les digo desde aquí que no lo olviden ni propios ni 

ajenos: que Mauricio es Macri, pero Alicia es Kirchner. 

Muchas gracias.  

Sr. Presidente (Pinedo).- Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

 

7. Declaración de zona de desastre y emergencia económica, agropecuaria, de 

infraestructura, sanitaria y social a diversas localidades del país. (O.D. Nº 120/17 y 

anexo, S.-1.303/17.) (Continuación.) 

 

Sr. Presidente (Pinedo).- En consideración en general… 

 

8. Cuestión de privilegio planteada por la señora senadora Rodríguez Machado. (S.-

1.378/17.) 

 

Sra. Rodríguez Machado.- Pido la palabra para una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Tiene la palabra la senadora Rodríguez Machado. 

Sra. Rodríguez Machado.- Gracias, señor presidente.  

 Voy a ser muy breve porque entiendo que debemos votar el proyecto en 

consideración porque muchas provincias están esperando la aprobación de este texto. 

 Pero no puedo dejar pasar y quiero plantear una cuestión de privilegio a quien 

respeto en su calidad de legisladora y representante de una provincia. Es en contra de la 

senadora que acaba de hacer uso de la palabra, Virginia García. 

- Murmullos en el recinto. 

Sra. Rodríguez Machado.- Es una cuestión de privilegio. 

- Murmullos en el recinto. 

Sra. Rodríguez Machado.- ¡La sesión la complicamos todos, porque cuando pedimos 

cuestión de privilegio creo que son tan atendibles las cuestiones de privilegio que se 

plantean desde un bloque como desde los otros bloques! 

Sr. Presidente (Pinedo).- Haga su planteo, señora senadora. 

Sra. Rodríguez Machado.- Entonces, simplemente quiero decir que entiendo, además 

de coincidir en repudiar en nombre de este bloque –interbloque– cualquier acto de 

violencia y cualquier situación de extrema agresión como la que se ha sufrido, que esta 

situación debe recibir nuestro más completo repudio y nuestra más completa solidaridad 

para el pueblo santacruceño por la situación que está viviendo, pero no podemos dejar 

pasar el hecho de hacer responsable al gobierno nacional de una situación que no le 

compete. 

 La provincia de Santa Cruz percibe 2.100 millones de pesos mensuales y son 800 

millones con los que se cubre gastos corrientes. 

 En enero, el gobierno nacional envió a la provincia 300.000 millones, en febrero 

270.000 millones… 

- Murmullos en el recinto. 

Sra. Rodríguez Machado.- …En marzo 300.000 millones y en abril otro tanto. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Señora senadora… 

Sra. Rodríguez Machado.- En Santa Cruz hace veintiséis años que no se rinden los 

presupuestos ejecutados. No sabemos qué ocurrió con esos fondos. 
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Sr. Presidente (Pinedo).- Señora senadora: no está en discusión la situación de Santa 

Cruz. 

 Si tiene una cuestión de privilegio, plantéela. 

- La senadora García hace uso de la palabra fuera del alcance 

del micrófono. 

Sra. Rodríguez Machado.- Queda planteada la cuestión de privilegio y por escrito voy 

a presentar a la comisión los puntos sobre los cuales creo que esta se deja basar. 

Muchas gracias. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

 

9. Cuestión de privilegio planteada por la señora senadora Labado. (S.-1.379/17.) 

 

Sr. Presidente (Pinedo).- Tiene la palabra la senadora Labado. 

Sra. Labado.- Señor presidente: quiero plantear una cuestión de privilegio en contra del 

diputado Eduardo Costa. 

 El diputado Eduardo Costa, quien representa a la oposición en Santa Cruz y a 

Cambiemos en Santa Cruz, vive permanentemente desinformando, como se acaba de 

hacer acá en este momento. 

 Los números de Santa Cruz los pueden encontrar perfectamente en el 

presupuesto. 

 Señor presidente: la gobernadora se ha hecho cargo de la provincia de Santa 

Cruz con el déficit que ha manifestado el día que inició su gestión. 

 Se ha hecho cargo de la desocupación de la UOCRA, se ha hecho cargo de… 

Sr. Presidente (Pinedo).- Señora senadora, le digo lo mismo que a la senadora 

Rodríguez Machado: no está en discusión la situación de Santa Cruz. 

 Si tiene una cuestión de privilegio… 

Sra. Labado.- Estoy planteando una cuestión de privilegio… 

Sr. Presidente (Pinedo).- Sí, pero aténgase a la cuestión de privilegio, porque si no… 

Sra. Labado.- Me estoy ateniendo a la cuestión de privilegio porque, reitero, la cuestión 

de privilegio es en contra del diputado Costa y estoy mencionando por qué hago la 

cuestión de privilegio: porque los números que el diputado Costa manifiesta 

públicamente en todos los medios nacionales, locales y provinciales de la provincia de 

Santa Cruz son mentiras. Lo único que hace es tratar de confundir a la gente para 

generar más caos en la provincia de Santa Cruz. 

 Ayer escuchaba que el presidente Macri decía que iba a garantizar la seguridad 

de la gobernadora y de la expresidenta mandando gendarmes. Yo no necesito que 

manden gendarmes a mi provincia, necesito que le lleguen los recursos necesarios para 

que la gobernadora pueda pagar en tiempo y forma los salarios. Estoy hablando 

solamente de pagar los salarios. ¡Ni siquiera estamos hablando de una discusión 

paritaria, que es imposible en mi provincia en esta situación! 

 ¡Claro que nos hacemos cargo! Porque muchos dicen: “¡Háganse cargo! Hace 

treinta años que gobiernan la provincia de Santa Cruz”. Cuando Néstor Kirchner fue 

presidente nos hicimos cargo y nunca tuvimos esta situación. Por el contrario, los 

jubilados cobraban antes del día 30 de cada mes. ¡Entonces, nos hemos hecho cargo! 

 Reitero: ¡el diputado Costa flaco favor les hace a ustedes, al proyecto de 

Cambiemos! Debería dedicarse a trabajar y a recorrer la provincia con responsabilidad y 

no generar más caos del que ya tenemos en virtud de la situación económica que es 

consecuencia de las políticas del gobierno nacional. 
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Gracias, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

Le voy a pedir a los presidentes de bloque en Labor Parlamentaria que 

analicemos en la próxima reunión el tema de las cuestiones de privilegio, porque las 

cuestiones de privilegio son los privilegios del cuerpo de poder ejercer nuestras 

responsabilidades constitucionales. No son manifestaciones políticas, son cosas 

distintas. Así que lo discutiremos en Labor Parlamentaria. 

 

10. Declaración de zona de desastre y emergencia económica, agropecuaria, de 

infraestructura, sanitaria y social a diversas localidades del país. (O.D. Nº 120/17 y 

anexo, S.-1.303/17.) (Continuación.) 

 

Sr. Presidente (Pinedo).- En consideración en general los proyectos de emergencia. 

Vamos a tener dos votaciones: la primera sobre el dictamen del proyecto de ley S.-

1.303/17. Pero lo voy a poner en consideración en general. No sé si el senador Abal 

Medina hará uso de la palabra ahora. 

Sr. Abal Medina.- No. 

Sr. Presidente (Pinedo).- La senadora Labado, por el dictamen en minoría. 

Sr. Secretario (Tunessi).- Pero Labado es en el otro proyecto. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Ah, no, no es en este proyecto, sino en el siguiente. 

 Entonces, se va a votar el dictamen del proyecto de ley S.-1.303/17. Se requiere 

mayoría simple. Es el proyecto de la senadora Crexell sobre la emergencia en Neuquén 

y Río Negro. 

 Se va a votar primero ese y, después, todos los demás juntos en el dictamen. 

Sr. Secretario (Tunessi).- Se van a votar las inserciones después. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Ahora votamos las inserciones. 

 Se va a votar el proyecto que mencioné. Se vota. 

- Se practica la votación a mano alzada. 

Sr. Secretario (Tunessi).- No, no, se vota electrónicamente, es una ley. 

Sr. Presidente (Pinedo).- ¡Ah, perdón, es una ley! Es una ley. Se tiene que votar 

electrónicamente.  

Sr. Secretario (Tunessi).- ¿Se vota en general y en particular, presidente? 

Sr. Presidente (Pinedo).- Se vota en general y en particular. 

Sr. Secretario (Tunessi).- En una sola votación. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Se vota. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Tunessi).- Faltan votar los senadores Cobos, Montenegro y Rozas. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Yo no voté. 

Sr. Secretario (Tunessi).- En general y en particular se registran 56 votos afirmativos y 

cero negativos para el texto de la Cámara constituida en comisión. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Voy a anunciar mi voto positivo porque acá figuro como 

Gabriela Michetti, que no vota, pero yo sí. Así que conste mi voto. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
5
 

Sr. Presidente (Pinedo).- Hay unanimidad.
6
 

 

                                                           
5
 Ver el Apéndice. 

6
 Ver el Apéndice. 
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Sr. Presidente (Pinedo).- Ahora voy a poner en consideración el dictamen de la 

Comisión de Presupuesto y Hacienda, que tiene algunas reformas que obran en 

Secretaría. Es largo de leer. Se trata de una serie de departamentos de las distintas 

provincias: Catamarca, Buenos Aires, Santa Fe, Corrientes, Misiones, Chubut, 

Tucumán, Río Negro, La Pampa, Salta y Jujuy, que se incorporan. 

 Si la Cámara lo autoriza, no voy a leer departamento por departamento. Le pido 

autorización a la Cámara. 

- Se practica la votación a mano alzada. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Afirmativo. 

 Senador Abal Medina: si no hace uso de la palabra, le voy a dar la palabra a la 

informante del dictamen en minoría, la senadora Labado. 

Sra. García.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Pídale una interrupción a la senadora Labado. 

 ¿Se la concede? 

Sra. Labado.- Sí. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Tiene la palabra la senadora García. 

Sra. García.- Gracias, presidente; gracias, senadora. 

 Simplemente para recordar que las cuestiones de privilegio, previstas en el 

artículo 140 del Reglamento son aquellas que se refieren a la primera parte de la 

Constitución. 

Lean la primera parte de la Constitución y después se determinará si las 

cuestiones de privilegio que hoy se han planteado son procedentes o no; muchas gracias. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Gracias. 

 Tiene la palabra la señora senadora Labado. 

Sra. Labado.- Si bien nosotros entendemos y compartimos verbalmente el dictamen en 

mayoría, porque es necesario que las provincias en cuestión de emergencia y de desastre 

climático tengan atenciones relacionadas a la infraestructura necesaria para volver a la 

vida normal de sus habitantes, el dictamen en mayoría está olvidando una parte 

importante, que es la gente común, la gente que se encuentra afectada y que ha perdido 

todo en un temporal de esta naturaleza, en esta cuestión de emergencia y de catástrofe. 

Hay familias que no pueden recuperar sus cosas personales con los fondos que el 

gobierno nacional destina a lo que es infraestructura. Por eso nuestro dictamen –no voy 

a ser muy extensa– plantea cuestiones puntuales para que la gente pueda recuperar lo 

mínimo e indispensable a efectos de, también, volver a una vida normal y comenzar a 

desarrollarse nuevamente en estas ciudades afectadas. 

Yo venía ayer viajando entre Comodoro y Caleta Olivia –para quienes no 

conocen, entre esas dos ciudades hay un trecho de 82 kilómetros de ruta– y escuchaba 

por la radio a los vecinos de Comodoro Rivadavia, los más afectados –estoy hablando 

de los vecinos, de la gente común–, diciendo que tienen que sacar un certificado de 

desastre que les da la provincia para luego ir al Banco de Chubut, donde supuestamente 

se les va a otorgar un crédito de 20.000 pesos a efectos de que puedan recuperar sus 

cosas personales. Ahora bien, ¿saben cuánto cuesta, más o menos, una heladera en la 

provincia de Chubut o de Santa Cruz?, 18.000 pesos, 15.000 pesos. ¿Saben cuánto 

cuesta un televisor? ¿Cuánto cuesta un calefactor? ¿Cuánto cuesta una cama? Con esos 

20.000 pesos la gente no hace absolutamente nada. La gente necesita recuperarse 

económicamente y tener en su bolsillo el dinero necesario para que pueda organizarse en 

esta situación de catástrofe.  

Mi dictamen plantea esto, que la gente pueda mejorar su remuneración en un 
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ciento por ciento en estos meses de catástrofe. Estamos de acuerdo con que se le pida un 

certificado, ¡sí!, porque no estamos planteando una cuestión para todos, estamos 

planteando una cuestión para aquellos que efectivamente se encuentran en la 

emergencia. 

Reitero, Caleta Olivia, que está a 80 kilómetros de la provincia de Chubut –que 

fue la más afectada–, por nuestra situación geográfica no tuvo la misma consecuencia 

pero sí tuvimos un grave problema que venimos llevando desde hace tiempo, que es la 

falta de agua. Allí tengo que manifestar una queja. Porque se llevó una planta de agua 

potable del Ejército a Comodoro, pero no a Caleta Olivia. Había 80.000 familias que no 

tenían agua en Caleta y estábamos en la misma situación de emergencia. No quiero 

interpretar que, como Caleta Olivia pertenece a Santa Cruz, se la dejó de lado. 

Voy a leer lo que estamos pidiendo en este dictamen en minoría, que es 

establecer un incremento del ciento por ciento de las prestaciones de las asignaciones 

universales por hijo, la asignación por embarazo, el programa de respaldo a estudiantes 

Progresar y la prestación por fondo de desempleo. Como verán, son ingresos genuinos 

que llegan al bolsillo de la gente y que le puede permitir volver a organizar su vida. 

Establézcase un incremento del ciento por ciento de las asignaciones familiares por hijo 

con discapacidad prenatal, que corresponde abonar a los trabajadores en relación de 

dependencia. Suspender los aumentos de luz, agua potable, gas, servicios, cloacas. 

Garantizar la calefacción a través de las garrafas sociales. ¿Saben cuánto se han 

incrementado las garrafas sociales? Creo que no saben porque no pasan por esa 

situación. 

Después, disponer la ampliación de los créditos Procrear en forma urgente. 

Comodoro tiene trabajadores que tal vez puedan acceder a un crédito Procrear, pero 

necesita la agilización de ese trámite. Y también establecer regímenes especiales para 

pagos a aquellas personas que están dentro de los monotributistas. 

Es decir, como verán, estamos planteando cuestiones específicas para la gente. 

Por eso digo que las medidas del dictamen en mayoría las compartimos porque son 

necesarias y el Estado tiene que atenderlas. De hecho, en la cuestión de infraestructura la 

provincia de Chubut ha sufrido un daño terrible, pero también hemos incorporado una fe 

de erratas porque nos quedó fuera del dictamen la provincia de Misiones, la provincia de 

Santa Fe… De hecho, la senadora Sacnun, con un justo reclamo, nos planteaba la 

necesidad de que fuera incorporada. 

Hay dos dictámenes, pero podemos hacer uno sólo para que así puedan 

incorporarse estas cuestiones, que son fundamentales para la gente. Hasta el presidente 

lo hubiera podido dictar por DNU, porque vuelvo a decir que son cuestiones específicas 

para la gente afectada. No estamos pidiendo otra cuestión… 

Sr. Luenzo.- ¿Me permite una interrupción? 

Sr. Presidente (Pinedo).- Señora senadora: el senador Luenzo le pide una interrupción 

antes de que usted termine. 

Sra. Labado.- Estoy terminando. 

 Estos son los fundamentos. 

Espero que puedan considerar que no solo la infraestructura es necesaria, sino 

también las cuestiones básicas de la gente. 

Muchas gracias. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Hay un compromiso asumido en la reunión de Labor 

Parlamentaria de no abrir el debate y de autorizar las inserciones. 
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 Senador Luenzo: usted ha pedido una interrupción. ¿Es sobre este tema? Porque 

si es sobre este tema, preferiría que mantengamos el acuerdo establecido en la reunión 

de Labor Parlamentaria. 

 En este momento, corresponden votar las inserciones. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación a mano alzada. 

Sr. Presidente (Pinedo).- La votación resulta afirmativa.
7
 

 De acuerdo con lo resuelto en la reunión de Labor Parlamentaria, se va a votar en 

una sola votación en general y en particular el dictamen en mayoría, tal como fue 

aprobado por la comisión. 

Sr. Fuentes.-Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Senador Fuentes: tiene la palabra. 

Sr. Fuentes.-Previo a votar, quiero decir que hubo una propuesta del informe en 

minoría de ver si se podía generar un dictamen común de las dos propuestas. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Tiene la palabra el senador Abal Medina, como presidente de 

la comisión. 

Sr. Abal Medina.- Lo que hicimos en la comisión fue, precisamente, generar un 

acuerdo sobre los más de veinte proyectos acordados. 

 Obviamente, cuando hay un consenso, hay cuestiones que no están tomadas en 

ese dictamen. Por lo tanto, esa es la idea. 

Básicamente, también entendemos que, trabajando de la manera en que se venía 

trabajando con un sistema nacional –hubo un proyecto de este mismo Senado que se 

aprobó–, hay cuestiones que son más bien facultades del Ejecutivo y deben ser tomadas 

por el Ejecutivo en su acción, más que definir el tema para todos estos casos porque son 

situaciones muy distintas. No es lo mismo lo de Comodoro que lo de algunas partes de 

otras provincias de la Argentina. Son situaciones muy diversas, que no se pueden tomar 

–creo yo– en términos generales para toda la Argentina. Sería irresponsable por parte 

nuestra. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Se va a votar el dictamen en mayoría del Orden del Día 120, 

con las modificaciones que he mencionado, en una sola votación, en general y en 

particular. Se va a votar electrónicamente. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Tunessi).- Resultan 58 votos afirmativos, un voto negativo y cero 

abstenciones. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
8
 

Sr. Presidente (Pinedo).- No habiendo más asuntos que tratar, corresponde dar por 

levantada la sesión especial. 

Corresponde pasar a sesión especial informativa del señor Jefe de Gabinete de 

Ministros. Vamos a averiguar si llegó el jefe de Gabinete… 

Sra. Fellner.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pinedo).- Senadora Fellner: tiene la palabra 

Sra. Fellner.- Perdón, presidente, quiero rectificar mi voto. Tengo un proyecto 

presentado. Perdóneme, presidente. Es positivo mi voto. 

Sr. Secretario (Tunessi).- Entonces, fue por unanimidad la votación. 

Sra. Fellner.- Claro, perdón. Gracias. 

                                                           
7
 Ver el Apéndice. 

8
  Ver el Apéndice. 



“2017 - Año de las Energías Renovables” 

25 de abril de 2017 Sesión especial Pág. 16  

Dirección General de Taquígrafos 

Sr. Secretario (Tunessi).- Por unanimidad.
9
 

Sr. Presidente (Pinedo).- Como no hay más asuntos que tratar, queda levantada la 

sesión. 

- Son las 11 y 19. 

 

 

JORGE A. BRAVO 
DIRECTOR GENERAL DE TAQUÍGRAFOS 

 

 

11.  Apéndice 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL 

                                                           
9
 Ver el Apéndice. 
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ACTAS DE VOTACIÓN 

 

Acta Nº 1 

 

 
Volver 
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Acta Nº 2 

 

 
Volver 
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INSERCIONES 

 

Las inserciones remitidas a la Dirección General de Taquígrafos para su publicación 

son las siguientes: 

 
1 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA DURANGO 

Declaración de zona de desastre y emergencia económica, agropecuaria, de infraestructura, 

sanitaria y social a diversas localidades del país. (O.D. Nº 120/17 y anexo, S.-1.303/17.) 

 

Señora presidente: 

 

Una vez más una catástrofe climática está sumiendo a mi provincia, La Pampa, en un estado de 

desastre que ya tiene y tendrá como consecuencia cuantiosas pérdidas. 

En este caso son las inundaciones el motivo de una tremenda multiplicidad de pérdidas 

económicas, daños materiales y evacuación de familias enteras que lo han perdido todo en más de treinta 

localidades de varios departamentos, con alrededor de un millón de hectáreas afectadas por el agua y los 

incendios –ya que este año tuvimos que lamentar, además, un incendio en los primeros meses del año–, de 

acuerdo a datos provistos por el INTA por medio del mapeo satelital realizado en los últimos días. 

En este estado de cosas, es necesario que desde el Poder Ejecutivo nacional, a través del accionar 

del Sistema Federal de Emergencias (SIFEM) y de las áreas gubernamentales pertinentes, brinde con 

premura recursos y apoyo logístico para afrontar esta situación crítica que vive la provincia de La Pampa, 

para que prontamente y en complemento con las acciones llevadas a cabo por el gobierno provincial y los 

municipios se puedan mitigar los cuantiosos daños provocados. 

Asimismo, se solicita con urgencia disponer la entrega de aportes del Tesoro Nacional (ATN) 

con destino específico a las municipalidades afectadas, así como otros recursos que lleguen a las personas 

directamente damnificadas por estas inundaciones. 

Los volúmenes de precipitación caídos en los últimos días fueron de alrededor de 500 

milímetros, registros inéditos para esta época del año e históricos por su intensidad y amplia zona de 

cobertura, que han aportado una gran masa líquida que superó la capacidad de los desagües pluviales en 

las localidades y el desborde de lagunas. 

Es el caso de la laguna Don Tomás, de Santa Rosa, la ciudad capital pampeana, que en su rebase 

alcanzó a cinco barrios aledaños, donde cientos de familias debieron ser evacuadas, otro tanto decidieron 

la autoevacuación y miles se han visto damnificadas. 

En Santa Rosa y alrededores la lluvia caída, con un promedio de 200 milímetros en tan sólo 16 

horas, provocó no solo el desborde de la laguna, también colapsaron los desagües pluviales, debiendo las 

familias soportar el rápido ingreso del agua a sus viviendas. Barrios enteros en los que el agua llegó a 

medio metro de altura dentro de los hogares y más. 

El panorama en La Pampa es desolador: anegación de campos, de caminos vecinales, cortes de 

rutas provinciales y nacionales. Un número aún no determinado –pero que se cuenta en miles– de 

personas evacuadas y la triste realidad de más de 600.000 hectáreas sumergidas con la consecuente 

pérdida de producción que eso conlleva. 

Cientos de familias damnificadas con pérdidas materiales totales, que han perdido todo lo que 

han conseguido en una vida de trabajo, evidencian la necesidad de una sumarísima contestación del 

Estado nacional, que debe brindar urgentes y eficaces respuestas, acordes a la magnitud del problema 

causado y ante la situación que mi provincia atraviesa, a la que se le deben sumar las pérdidas recientes, 

producto de los incendios de principio de este año. 

Por todo lo manifestado solicito el inmediato apoyo a las distintas poblaciones afectadas, sus 

habitantes y sus comunas, brindando ayuda financiera a los sectores damnificados. 

 

Inundaciones 

Emergencia provincial. Decreto 947/16. 

Resolución del Ministerio de Agroindustria 203, del 28 de julio de 2016. 

Emergencia provincial. Decreto 3561/16. 

28 de octubre de 2016: Reunión de la Comisión Provincial de Emergencia y Asistencia 

Agropecuaria. Realización y firma del decreto 3561/16  
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7 de noviembre 2016: Nota 26. Solicitud de presentación en la Comisión Nacional de 

Emergencia Agropecuaria para la presentación del decreto 3561/16. 

10 de noviembre de 2016: Se reúne la Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria y se 

presenta el decreto para la aprobación de Nación. 

7 de diciembre de 2016: Resolución del Ministerio de Agroindustria RESOL-2016-395-E-APN-MA. 

Tomamos conocimiento de la resolución 395 el 15 de diciembre. 

19 de diciembre de 2016. Primera nota de solicitud de fondos. 

29 de diciembre de 2016. Segunda nota de solicitud de fondos. Nota 611 ($10.000.000). 

 

Incendios 

6 de enero de 2017. Reunión de la Comisión Provincial de Emergencia y Asistencia 

Agropecuaria. 

6 de enero de 2017. Realización y firma del decreto 18 

10 de enero de 2017. Nota 2. Pedido de participación en la Comisión Nacional de Emergencia 

Agropecuaria para la presentación del decreto 18. 

19 de enero de 2017. Se reúne la Comisión Nacional de Emergencia y Desastre Agropecuaria y 

se presenta el decreto para la aprobación de Nación. 

14 de febrero de 2017. Publicación de la resolución 5-E/2017, donde se homologa el decreto 18. 

15 febrero de 2017. Nota 66. Solicitud de fondos dirigida al ministro Ricardo Buryaile ($ 

15.000.000). 

15 de marzo de 2017. Nota 108. Solicitud de fondos. Esta nota es una solicitud de fondos que 

abarca al decreto provincial 947/16, la resolución nacional 203, el decreto provincial 3561/16, la 

resolución nacional 395/16, el decreto provincial 18/17 y la resolución nacional 5-E/2017. Es una 

solicitud de fondos integral, ya que los fondos son para la realización de un sistema de prevención y alerta 

temprana de incendios e inundaciones. Está basada en los artículos 11, incisos a) y b); artículo 13, incisos 

a) y b); artículo 21, inciso a), de la ley 26.509 ($ 10.000.000). 

18 de abril: Nota 159. Reiteración del pedido de fondos de las notas anteriores y solicitud de 30 

millones de pesos más. 

 

Segundo decreto sobre incendios. Ampliación del área afectada 

Se dictó el 20 de febrero de 2017, cuando ya habían pasado los incendios y se pudo determinar el 

área final afectada. Para la realización de este decreto no se reunió la Comisión Provincial de Emergencia 

y Asistencia Agropecuaria, ya que en la primera reunión se facultó al Ejecutivo para que realizara el 

decreto sin la realización de la reunión. 

20 de febrero de 2017. Firma del decreto provincial 285. 

9 de marzo de 2017. Solicitud de presentación en la reunión de la Comisión Nacional de 

Emergencia y Desastre Agropecuaria. 

Nos comunicaron que no es necesario asistir a la reunión ya que es una ampliación del área 

afectada. Hasta el día de hoy no se ha publicado la resolución de homologación del decreto, por lo que no 

estamos habilitados a solicitar fondos por el decreto hasta tanto salga la resolución y sea publicada en el 

Boletín Oficial. 

 

Inundaciones 

6 de abril de 2017. Reunión de la Comisión Provincial de Emergencia y Asistencia 

Agropecuaria. En dicha reunión se decidió declarar en emergencia una nueva área de la provincia y 

prorrogar la fecha de la superficie que se encontraba en emergencia. 

20 de abril de 2017. Firma del decreto provincial 890/17. El retraso entre la reunión y la firma 

del decreto se debió a que fue dificultoso conseguir una imagen sin nubosidad que permitiera definir bien 

el área afectada. 

21 de abril de 2017. Nota 33. Solicitud de la presentación del decreto provincial 890/17 en la 

Comisión Nacional de Emergencia y Desastre Agropecuario. 

 

La solicitud de ayuda debe cumplir una gran cantidad de trámites y requisitos que, obviamente, 

llevan a una necesaria demora para conseguir la formalización de esa ayuda. Pero a esto hay que agregarle 

que, una vez aprobados los fondos para paliar la emergencia, no llegan a las provincias. Nosotros estamos 

esperando los fondos prometidos para paliar los efectos de los incendios y hoy gran parte de esos 

departamentos están, además, sufriendo las consecuencias de las inundaciones. 

La Comisión Provincial de Emergencia y Asistencia Agropecuaria analizó y evaluó en mi 
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provincia la situación de afectación por inundaciones por efecto de las excesivas precipitaciones ocurridas 

desde la última semana de marzo hasta mediados de abril sobre una importante área del Norte, Noreste y 

Este provincial, como así también ahora extendida hacia otras del Noroeste y Centro, nuevamente 

afectadas por estas lluvias, con registros pluviométricos casi sin precedentes en los últimos cien años en 

las áreas agrícolas, agrícola-ganaderas y ganaderas de toda esta gran región. Este evento climático, por su 

inusual frecuencia e intensidad, ha provocado perjuicios de gran magnitud sobre las explotaciones rurales 

debidos a los anegamientos en superficie y la falta de piso que las afecta, así como, nuevamente, la casi 

total intransitabilidad de los caminos de la red terciaria, cortes de rutas nacionales y provinciales y 

también anegamientos en distintas localidades de esa gran área provincial. 

En las localidades de Larroude, Rancul, Ingeniero Luiggi, Embajador Martini, Eduardo Castex y 

Villa Mirasol –por nombrar algunas–, acorde a lo precedente, la producción o la capacidad de producción 

se ha visto hoy de nuevo gravemente afectada, incidiendo seriamente sobre la importante cosecha gruesa, 

que en gran parte de esa área se avizoraba significativa y que hoy las perspectivas de realizarla son muy 

pocas o casi nulas y, también, en caso de hacerla, no llegarían los productores a poder sacarla de los 

campos por el estado de la red terciaria. 

También otro perjuicio es el de impedir hoy la preparación de las sementeras para los cultivos de 

cosecha de invierno. 

Con respecto a la producción pecuaria de esos predios, esto ha provocado la pérdida de nuevas 

pasturas y verdeos de verano, afectando con esto, en no pocos casos, a las reservas de forraje realizadas e 

imposibilita también la preparación de las sementeras para la siembra de verdeos de invierno. 

La concurrencia de este nuevo y sin precedentes fenómeno climático continuará con sus serias 

consecuencias sobre las economías regionales por la escasa a nula producción granaria, como también 

sobre los ciclos reproductivos y productivos de carne de los rodeos bovinos y ovinos, con crítica 

incidencia sobre la situación socioeconómica de las poblaciones de esa región. 

La extensión de la ampliación en su vigencia de la declaración en estado de emergencia o 

desastre agropecuario por inundaciones por efecto de excesivas precipitaciones, de las explotaciones 

agrícolas y agrícola-ganaderas es para la totalidad de los departamentos declarados en estado de 

emergencia o de desastre agropecuario por inundaciones por efecto de excesivas precipitaciones: 

departamentos de Realicó, Chapaleufú y Maracó, parte de los departamentos de Rancul, Trenel Conhelo, 

Quemú Quemú y también el departamento Capital. 

 

2 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR LOVERA 

Declaración de zona de desastre y emergencia económica, agropecuaria, de infraestructura, 

sanitaria y social a diversas localidades del país. (O.D. Nº 120/17 y anexo, S.-1.303/17.) 

 

Señora presidente: 

 

Los cambios climáticos están desafiando toda previsión que pueda hacerse para resolver los 

problemas impuestos por las inundaciones de las que hemos sido víctima. 

Es necesario entender que la creación de un Ministerio de Medio Ambiente, en estas 

circunstancias, no puede representar la aparición de un “raviol” más –al decir del presidente Macri– para 

llenar con empleados o militantes determinadas dependencias del Estado. El Ministerio de Medio 

Ambiente debe ser, hoy, una herramienta central de gestión. Y se hace imprescindible interpretar cada 

problema vinculado a la inestabilidad climática con conocimiento profesional y experiencia técnica en el 

área. No es necesario aludir a la deslucida gestión del ministro a cargo para entender que para el Ejecutivo 

nacional no aparece como prioridad la atención de las causas, que están devastando buena parte del 

territorio argentino. 

Sergio Bergman no ha sido más que un showman que se ha paseado por los medios buscando 

avales públicos para sostener su gestión. Sergio Bergman no sabe. A Sergio Bergman no le importa. Y, 

mientras tanto, los argentinos estamos con nuestros hogares con el agua al cuello. 

La Pampa también es la Argentina. Y tenemos que recurrir, necesariamente, a la negociación con 

el gobierno nacional para provocar soluciones que nos permitan, por un lado, atender la emergencia y, por 

el otro, encarar las obras que van a mitigar consecuencias futuras de un desastre ya previsible. 

La descarga de este último diluvio colapsó los sistemas de desagües y nos volvió a alertar sobre 

la administración de los recursos hídricos para atender las consecuencias del desborde de los ríos con un 

criterio compartido en los organismos de cuenca, tal como está ocurriendo ahora, a partir de una 

incansable gestión de nuestro gobernador, Carlos Verna, con los integrantes de la cuenca del río Quinto. 



“2017 - Año de las Energías Renovables” 

25 de abril de 2017 Sesión especial Pág. 27  

Dirección General de Taquígrafos 

Las provincias condóminas están trabajando en acuerdos que, si se empiezan a concretar las obras que 

deben financiarse desde la Nación, podrán establecerse las previsiones que permitan evitar que La Pampa 

siga siendo la zona de sacrificio por antonomasia. 

Ya somos zona de sacrificio por el robo del Atuel por parte de Mendoza. Esperamos llegar a 

tiempo para que no nos despojen del derecho a las obras que eviten las inundaciones del río Quinto y que 

podamos encontrar inteligencia institucional para que la obra Portezuelo del Viento no termine secando 

también el río Colorado. Esto representaría otra catástrofe ambiental y un nuevo despojo de los derechos 

naturales de nuestros pueblos. 

También guardamos la esperanza de una pronta reparación histórica de lo que hemos sufrido con 

el Atuel. 

Volviendo a las inundaciones de nuestro Noreste provincial, en la zona del río Quinto, debemos 

referirnos al trabajo de Carlos Verna en un proyecto de manejo del exceso de agua por las lluvias 

estacionales con el Instituto Danés de Hidráulica en su primera gestión (2003-2007). Este proyecto, que se 

conoce como Obra de los Daneses, fue previsto en tres etapas, pero llegó a construirse solo la primera. La 

licitación de la segunda etapa se cayó por la falta del aporte de fondos que le correspondían al gobierno 

nacional. Ahora esperamos que pueda reiniciarse el trabajo en virtud del desastre actual en la zona, ya que 

representa una posibilidad de solución concreta, además de para La Pampa, para Córdoba y para Buenos 

Aires. 

Hemos visto en el presupuesto 2017 que están contempladas las etapas que faltan de la obra, para 

que en el Bajo Bárulo, en cercanías de Quemú Quemú, el agua que inunda el Norte pampeano durante los 

ciclos lluviosos como el actual sea contenida. La segunda etapa consiste en una nueva presa para generar 

otro embalse, ubicado en el paraje La Puma, en el cruce de las rutas provinciales 6 y 3, cerca de la 

estación Trilí. De este modo, uno de los canales que colectará el agua de la zona y la llevará hasta el 

embalse nacerá en Monte Nievas. De concretarse el proyecto tal como fue pensado originalmente, el agua 

no seguirá su pendiente natural hacia la provincia de Buenos Aires, sino que se la embalsará en una zona 

de depresión del suelo en La Pampa. Como podemos apreciar, esta obra va a mejorar sensiblemente la 

problemática común de las provincias condóminas. 

Sumado al problema conocido sobre el meridiano quinto, también tenemos en emergencia a la 

ciudad de Santa Rosa, nuestra capital. El gobierno provincial ha trabajado en un plan de obras de 

mitigación que viene llevando adelante, pero necesita con celeridad los aportes comprometidos de parte 

de Nación. Lo mismo se repite con otras localidades que todavía están, en muchos casos, esperando 

fondos nacionales para paliar las consecuencias de los incendios del verano. El Ejecutivo pampeano 

siempre ha estado en cada localidad, en cada problema de los pueblos de la provincia, esperamos que el 

gobierno nacional también esté, porque necesitamos recordar que La Pampa también está en la Argentina. 

 

3 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA GIACOPPO 

Declaración de zona de desastre y emergencia económica, agropecuaria, de infraestructura, 

sanitaria y social a diversas localidades del país. (O.D. Nº 120/17 y anexo, S.-1.303/17.) 

 

Señora presidente: 

 

Hoy ponemos a votación en esta Cámara la necesaria y urgente declaración de zona de desastre y 

emergencia económica agropecuaria, de infraestructura, sanitaria y social respecto de diferentes zonas de 

las provincias que fueron afectadas por fenómenos naturales acontecidos en los primeros meses del 

presente año, como los incendios que azotaron las provincias de Buenos Aires, Río Negro y La Pampa. 

A este contexto de desastres naturales se sumó lo acontecido en la provincia de Jujuy, durante el 

mes de enero pasado, en las localidades de la quebrada de Humahuaca –Tumbaya, Volcán, Bárcena y 

Tilcara–, como así también en los departamentos de Ledesma y de Santa Bárbara. 

Es el drama que viven muchas familias jujeñas por haberlo perdido todo. El alud sucedido en las 

localidades de Volcán, Tumabaya y Bárcena causó un desastre de gran envergadura, no teniéndose 

registro en los últimos años de algo de similar magnitud. 

Fue un duro golpe para los habitantes de las zonas afectadas y para mi provincia, que hizo que el 

gobernador Gerardo Morales declarase la zona de desastre y emergencia social productiva, agropecuaria y 

de infraestructura por medio del decreto 2.994, del 10 de enero de 2017. 

Ante la gravedad de lo sucedido en la provincia de Jujuy, como en las demás zonas afectadas del 

resto del país, tratándose de un estado de excepción, con una duración limitada y teniendo en cuenta que 

se deben establecer dispositivos que permitan la implementación de medidas en lo inmediato, para 
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responder a las demandas y las necesidades de los ciudadanos que habitan las zonas afectadas considero 

que es imprescindible ejecutar acciones, proyectos y programas que aseguren la asistencia coordinada 

entre el gobierno nacional, las provincias y los municipios de las zonas afectadas por estos 

acontecimientos naturales en todo el país. 

En este sentido fundamento mi voto afirmativo. 

 


